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Punta Arenas, noviembre 25 de 2009 

N o 'iOl:2 I (SECCION "8").- VISTOS: 

• 	 Decreto Alcaldlclo N o 677 de 02 de marzo de 2009, que designa los Unidades Compradoras de la MUnicipalidad de 

Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público y ademós delega en los 

supervisores de las Unidades Compradoras lo facultad de adjudicar los adqUisiciones correspondientes. 

• 	 Decreto Alcaldiclo N o 3243 de 29 de octubre del 2007, que apruebo el Procedimiento o través del Sistema de 

Información de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. 

• 	 Decreto Alcaldlcio N o 10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentos municipales para 

efectos del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público poro el presente año, 

• 	 ley N 019 886 "Bases Sobre Contratos Administrativos de SUministros y Prestación de ServicIos", 

• 	 El reglamento de la ley N o 19 886. 

• 	 las atnbuciones que confiere el artículo 630 letra JI del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de 

la ley 18695, Orgónica Constitucional de Municipalidades, 

• 	 Art 90 ley N o 19886 "ley de Bases sobre contratos Admlnlstrahvos de Suministro y Prestación de Servicios" 

CONSIDERANDO: 

1. 	 QUE, se autonza, mediante modalidad de Trato Directo por compra menor a 100 UTM, según lo estableado en el 
artículo 10°, N° 8 Yartículo 51° del Reglamento de la Ley N° 19.886, 

2. 	 QUE, conforme al artículo 51°, inCISO úlbmo del Reglamento de la Ley 19886, los crltenos de evaluaCión definidos en 
los TérminOS de ReferenCia de la AdqUISICión son 

3. 	 CRITERIO DE EVALUACION PORCENTAJE 

PrecIo 70% 

Plazo de Entrega 10% 

Cobertura Regional 20% 


4. 	 QUE, en la AdqUISICión 2354-289-L109, "Insumas para Limpieza", se presentaron 4 oferentes, 1de estos (Fervet) no 

cuenta con presencia regional, como se soliCitaba en el punto 6 sobre los requIsitos mínimos para presentación de 

oferta, motivo por el cual en las lineas en que resulto con mayor puntaje ponderado no se le adJudiCÓ el producto y se 

concedió al segundo mejor puntale, en las líneas 15 - 16 - 18 Y21 fue el ÚniCO oferente, por tanto, estas se declaran 

deSiertas por no convemr a los Intereses del mumclPlo 
5. 	 QUE, se encuentran InSCritos en el Registro Chlleproveedores lo que acredita que no poseen Inhabilidades para 

contratar con el Estado 
6. 	 QUE, para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adqUISICión consta en el portal 

www mercadopubllco el, 

oEe RETO: 

1. 	 ADJUDICASE la adqUiSICIón denominada "Insumos de limpieza", ID 2354-289-l109 al los proveedores que se indican, de acuerdo al 

siguiente detalle' 

Proveedor: SHARP y CiA L TOA 

Rut: 80 880 700-9 

Valor: $83169 más 19% de Impuestos 

Lineas: 13-20-23-24-25 


Proveedor: CESAR DEL CARMEN VIDAL BARRIENTOS (ferretería campo sur) 

Rut: 8.987.058-5 

Valor: $215.000 más 19% de impuesto 

Líneas: 6-7-8-9-10-11-12-14-17-19-22-26 


Proveedor: SOC COMERCIAL INAL Y COMPANIA LIMITADA 

Rut: 77.844.340-6 

Valor: $97.421 exento de impuesto (zona franca) 

Líneas: 1-2-3-4-5-27-28 
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2. 	 PUBLlQUESE en el silla web www mereadopubheo el 

3. 	 ESTABLECESE, que para los efectos admlnlstraltvos que correspondan, las líneas 15-16-18 y 21 de la licitaCIón quedarán en estado 

Desiertas en el portal www mercadopubhco el 

4. 	 PROCEDASE, por la DirecCIón de Admlnlstraclon y Finanzas a Imputar el gasto a la cuenta complementana N° 214 0520013 del 
BARRIO RIOS PATAGONICOS 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, yuna vez hecho, ARCHIvESE.

SECRETARIA MUNICI 

EFVIFRMlcdb 
DISIRlaUCION Adm MUniCipal, Adm Y Fmanzas, Contabilidad, Dldeco, OPD, Control, 01 R S, Antecedentes, ArchIVO 


